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En la ciudad o de Úuiito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del. Ecuador, hoy vil, 

. . . . . . . a . y 

iueves dieciséis (016) de tunia del dos mil once, | 

ante DOCTOR FERMARDO —FOLO ELMIÍR. — —Motario 

Vigésimo Séptino del Cantón Buito, comparecena Los 

sore ingeniera / FERMAÁPNDO ES MONTENEGRO 

HAMOBAHDA, casadas Ingeniero RÁYMOND ERÁZO SIERRA, 

soltera; / ingeniero RAUL. SANTIAGO HERMÁNDEZ 

GUERRERO , saldlera," / Lc comparecientes 50 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Gnuito, capaces para contratar y 
(€ 

En « á quienes  didentifico con eu presencia y 

conf la cédidlas que me presentan, bien instruídos 

el Motario en el. obieto y  remiltados de £    
  

esta escritura públicas, a la que proceden Líbre 

y “olintariamentes de conformidad con la minuta 

me presentan para que eleve. a escritura 

nando 

  

a
 

Je 
o” 

T
Á



públicas,  ciora tenar literal eE el siguientes 

5 

Señor  Motarios En el. Pratocolo de escrituras 

publicas a Su CArgos  —Ssirwvase Incorporar auna que 

contenga el presente contrata de Constitución de la 

// Compañía de Fesponsabilidad Limitada al tenor de 

Las siguen Les cláusulas: PRIMERA , 

COMNPARECIENTES , 77 Comparecen a la celebración del 

pres 

  

nte contrato de constitución de la compañia de 

Responsabilidad Limitadas pur SL propios 

derechos, los. señores Ingeniero Fernanda Javier 

Montenegro Manobandas, de nacionalidad ecuatoriano, 

/ de 

Calle Ho ochenta y mueve E  cincossetenta, aector 

  

ada. civil casado, domiciliado  Mastodontes 

Carcelén de esta ciudad de (hitos Ingeniero Raymond 

Erazo Sierra de nacionalidad ecuatoriana estado 

óvalo. solteros domic: 
/ 

  

liado en la Calle  Huachi  N 

sesentarciento treinta y siete y Ave. Flavio Alfaro, 

sector BQuito Norte Ing.  Faul Santiago Hernández 

Guerrero, de nacionalidad ecuatorianos de estado 

civil soltero, domiciliado en duan de Ázcaray No. 

/ 
trescientos setenta y siete y Ae AMAZONAS a 

condunto Residencial Jardín de la Yu bloque Á 

¿departamento cuatrocientos dos de esta ciudad de 

Mitos. Laos comparecientes son Mayores de edad y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA , 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los comparecioen tes 

declaran en Forma Libre y voluntaria su voluntad de 

constituir cono en efecto constituyen la presente
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conpañiía de Responsabilidad Limitada la mis 

Ler que fueren aplicables para su funcionamiento. 

TERCERA,“ ESTATUTO DE LA FROYEROGSIN. CIA. LTDA. 

CAPÍTULO PRIMERO,“ TITULO PRIMERO: —DENOMIMACIOÓN, 

DOMICILIO, — AECETO. Y FLAzO.- ARTICULO FRIMERO 

DENORTRACIÓN . La denominación de la compañía que 

ee consta liuye por el presente contrato es 

PROYEROSS 34 CIA. LTDA. ARTICULO SEGUNDO , — 

DO”ICILIA. + El domicilio de la compañía es en el 

car tán Duito, provincia de Fichincha en la 
(AA A E A 

limrbanización (Los  Pastodontes Calle MM ochenta y 

nueve E cincorsetenta, pero por acuerdo de la Junta 

General, podrá e:xtablecer agencias O sucursales en 

cualquier Lugar del territoríao nacional e inclusive 

en el. exterior previo el. cunplimiento de las 

solemidades legales. ARTICULO TERCERO. DECETO 

SOCIAL o Elo obiete de la sociedad es discña, 

cons trucaddrn, instalación, mantenimiento Y 

fiscalización de Les sislemas des aire 

acondicionado, ventilación Mecánica, hidráulico 

sanitariog. contra incendios, estructura metálica; 

dicinalesg hidráulico y neumáticos,  Yapor y 

retorna e condensados eléctrico yo. electrónicos 

automatilación y control; también proyeckos     
  

otóánicos, ahorro de energía renovables y no 

renováblesz de optimización de procesos, obra 

A eléctricas electrónica y mecánica en las 

“e regirá por el presente  estatuta, reg Lamendro- EZu.pop 

   

/ 

duel 

y



y Áreas industriales, comerciales, residenciales, 

hospitalarias y militares. La compañía se dedicará 

A Los negocios der Comprasen La y permuta, 

arrendamiento. civil, de equipos y maquinarias, 

accesorios, herramientas, maquinaria de todo tipo 

/ em elo país. y fuera de él. Unai Importación, 

distribución, elaboración confección, reparación, 

producción y industrialización, man ternimien Lo Y 

exportación dez cubiertas, motores, maquinarias y 

quid 110% industriales eléctricos,  acoples de 

mangueras yo conexiones para maquinarias y más 
, 

*quipo mecánicos, materiales de construcción 

  

aparatos Y suministros eléctricos, 

electroadonésticos equeol pora de seguridad y 

protección industriale todo tipa de metalez, ya 

/ sea en Forma de materia prima (0 en cualquiera de 

y 
; 

sus formas mantifaciuradas y estructuras, bajo forma 

de chatarra 4 atras, productos reciclables, 

todo 

  

productos biodegradables y ecológica 

tipa. material y productos plásticos Para Usos 

domésticos, industrial, comercial, agricola y de 

salud,  máguinas fotocopiadoras, faxes, impresoras, 

; 

20 rios complementarios. equipos de 

  

tintas y sus aca 

iopren ta y sus repuestos, Dos) Construcción 

operación y mantenimiento de plantas y centrales 

eléctricas, hidroeléctricas, termeléctricas, 

turbinas, motores de combustión interna, nutldares, 

ensrgia soldar y energias renowalbdlLes q Tres) 

«$
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Tmportación, distribución, venta al por o 

a ARI ZT> -Ecu 

merintr Y al detalle, fabricación. producai dro 

    

É 

construcción. montale, ensamblaje y reparación ( 

industrial y/o artesanal de toda clase de máquinas 

electrónicas y recreativas, así como la de sus / 

compren repuestos, plezas y partes¿ Cuatro) 

  

Importación distribución, Yenta al por mayor 0 

menor de toda clase de maquinaria industrial, 

avtomatriz, agrícola, naval, de la construcción. 

camiboana ra s todos sus 00m poner Les " FS LIE SS Los y Par tes Y 

  

. y piezas equipos de control. de tráneaitos Cinco) 

Frestación de servicios profesionales en las Áreas 

. técnicas coma. 04 la construcción ingenieria 

e . civil, arquitectura, eléctrica, mecánicas / 

electrónica y las demás comunes para Sue S0cL10s; 

Sella) Representación de empresas a Tirmas 

comerciales, agropecuarias, industriales, aéreas, Y 

nacionales, internacionales; Siete) Servicios de 

da integral por cuenta propia (0 ajena, 0 

  

asociada a terceros en los campos iuarídico, 

econónicos inmobiliario, financiero, empresarial y Y 

para aorecikhos: Ocho) Erindar asesoramiento 

   

técnica iministrativo a toda clase de empresas y/o Y 

Muse) áctividad mercantil como 

ista intermediaria mandataria, mandante y / 

representante de personas naturales  yZo 

biezd Impresión, encuadernación, grabado 

  

! « . . 
cualguier otro. proceso industrial necesario para



la. edición, por cuenta propia Oo. de terceros, de 

libros, textos. revistas, publicaciones, Cuadernos. 

folletos. microfiloms, peliculas, sistenas 

audiovisuales, presentaciones digitales, prospectos 

y er general de publicaciones de carácter 

Literario cientifico, pedagógico, religiaso, 

informativo o de divulgación cultural; Once) 

Construcción de toda clase de viviendas familiares 

o aamifamildiares, construcción de toda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, 

¿condominios e industriales; el diseño. 

comes RUT a planificación. supervisión y 

fiscalización de cuadlouder clase de obras 

arquitectónicas y urbanisticass alo trabajo de 

proyecLos a realización y fiscalización de 

decoraciones interiores y exteriores: A La 

construcción de obras de ingeniería, de vialidad, 

  

electronecánicas y pue rias , agropuertas , metal 

mecánicas, podrá impertara Comprar 1 arrendar 

maquinaria liviana y pesada para la construcción, 

también a la señalización de carreteras, caminos y 

calles de ciudades a nivel provincial y nacionalg 

Doce). Asesorar, organizar, ejeccilar o. efectuar 

planes de conservación y recuperación del medio 

anbiente y toda clase de terrenos, Campos y 

anbiente: en generalg Trece) Realizará 

capacitación seminarios Y o talleres; Catorce) 

Servicios de limpieza de toda clase de vehiculos
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ye automotores  Buince)." Diseño, const £    
mantenimientos, estudio, montale, comercia PE ESUApO— 

importación y expurtación de sistemas de riego 

materiales Y equipos de sistemas de  riedog 

Importación, distribución, COMPRA a venta 

elaburadción, reparación Y exportación de 

servicios y equipos de computación y procesamiento 

de datos. Servicios de programación, estructuración 

ro diseña de páqinas eb en programación —(HTPIL., 

FLASH, CAVA, FPHE, ASE y OTROS) de bases de datos, 

de soPFtware y cdecard, de harduare, de  —PFotografía, 

de hosting falojamiento) para web slte, 

servicios de Internet. de proyectos para páginas 

web, equipos de microFilaa ción , repues Los y 

mantenimiento de los misc Brindar servicios de 

televisión por calle, Fara cumplir con su objeto 

social podrá comprara permailar por cuenta propia, 

acciones de compañias anónimas y participaciones de 

compañias  limitadasi Yu además ejecutar actos y 

contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismos, Dieciséis) 

Realización de ensayos de materiales, ya sean 

   
   
   

      

    

    

     

estoss m .icos, plásticos, líquidos, minerales en 

estado q o conglomerados tales como hormigones y 

asfalto mampostería y suelos. Se incluye también 

ensayos de tados los tipos de unión que existan 

entref/ los materiales antes mencionados, ya  5Ra 

medVan teo métodos de soldadura, elementos de



/ 

sujeción (pernos, remaches, Clavos, amiurraña etc), 

Pegasa fundiciones y todos los métodos existentes 

que se tbilizan para tal fin, Diecisiete) Creación 

de productos innovadores al campo de la ingenieria 

mecánica, eléctricas civil y químicas. Ed término 

"producto", dinvolucra además la innovación de 

métodos, técnicas ao procedimientos que conlleven a 

facilitar el desenpeño de todas las áreas en la que 

“eo involucra esta empresa, $ o dejando de —Jlado el 

aspecto social, urbanístico en todos sus ámbitos, 

tales como áreas técnicas, sociales, deportivo y 

iones, Dieciocho" Fuede 

  

artes en ladas  sls Exprez 

unirse a olras enpresas y Pormar sociedades para la 

realización de diversas proyecta. Fara 

qee 
cumplimiente de objeto social la compara podrá 

A E o? mo o a a 

realizar todos aquellos actos que anteceden, medios 

O. CONSEcuencias para el. cumplimento de estos 

objetivas permitidos par la ley, La compañía padrá 

adquirir bienes muebles e inmuebles, — maduiinariaa 

materia prima y demás bienes para el cumpliniento 

de 5514 objeto social podrá obtener la 

representeción de firmes de enapresas nacionales a 

extranjeras que tengan  obdeta similarezy podrán 

Furmar parte de otras - compañias similares, 

fusionarse con ellas, asociarse, absorberlas y en 

finp celebrar cualquier tipo de contrata que tenga 

por finalidad el fortalecimiento de la empresa 

median te el  e*stableciolento de nexos con Mau 
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E ES 

  

macionar 

  

socials qguedrá o adquirir     desarrollo 

wr) nartidcipadioraa en otras 

  

organizaciones de la naturaleza due ueres podrá 

  

lugar, dentra a     all es 

  

RT 

  

E de la repúblicas podrán contratos de     

UA 

  

can FE 

  

fuinto verbure, contratos     Sn end, 

rdinaria, prenda 

  

de domino, pre cmeradad 

   de derechas de tienpo 

  

industrial alidierta, 

  

eliay ca do od estr tig de 

  

cmpartido podrá o qe 

      con bra Suma as     

social 

  

relaciona 

  

ran 

  

piadráo emibtlir  cueslaguier  daciusento. mercantil para 

    prosd Y de     gararidzar abiligadciones 

en fin. cualguler acto. copseralalo cue 

  

redbacicmia 

   
beta esoaolal. 

de duración de 

  

partir de la 

  

de Fundación 

  

Mercantil. La 

vencimiente del     
   

          

   

presio el 

  

p acordar La prórroga 

  

TITULO 

  

iepuba cda oe redquiedto de 

1de Pl 

  

Bor DEL. DAaFITaL. OCTAL. LERTIFIC 

  

TRAMSPIS 10H Y TRAMFEREHNCIA DE 

    YI FAO Y DEL. LIBROS 

  

. QUITO -F. Y] 

Aroa PELI EpoR 

 



la convarila de. cinc mil 

    

divida Em cuna mid, 

  

un dálar y 

  

la tunas dgquales, 

  

E Amo       cad a aia l 

    CLAS por clienta 

    

A la Tirma ta ve elo atra 

    

de in aC. en la 

  

pla 

    

ecificado en elo artículo 

Hiurseruo del presente estatico     

Meer sobre el 

  

a la dunta general y 

  

diseminación. del capital sacial o en     
e ciento. One      

  

enti 

  

LA campa 

  

de acvortación., en elo quie 

aridsamen La Lt caráciler die no ET A 

  

ps
 

      

table y el. número de participaciones alte per 

      

su aporte le. corresponder,  ARTICIAO AA 

JE    partício     
Lraremnd     

Pue ren 

    

ianena ARTICULO      La o particigación cue 

  

transferible pur act 

de otra       
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cuaplieren dos requisitos señaladas en el arVáo.    
ciento trece de la Ley de Compañiasa ARTICÍE%0o> 

MOVMERNO., * LIBERO DE SOCIdS Y FARTICIPACIOÓNES .— La 

COM paa llevará 14f libra de socios y 

participaciones en elo cual o se inecribirán las / 

cesiones de participaciones y cualguler variación 

respeto. al derecha sobre ellas. TITULO TERCEROS DE 

LOS DERECHOS, DELIGACIÓNES Y RESFPONSABILIDADES —DE 

LOS SOCIOS. ARTICULO DECIMO. Los derechos de los 

*acios son las determinados en el artículo ciento > 

catorce de la Ley de Compañias; en tanto que las 

obligaciones $8 BRACUentran enunciados en el 

artículo. ciente quince del misma cuerpo de leyes. 

La responsabilidad de los socios se limita alo moaoto de 

de las participaciones por ellos  suecritas, salvo 

las excepalones previstas en la Ley.  TETULO CUARTO 

DEL. GOBTERRO, — ADPINISTRACICÓN , REFPRESENTACION Y 

FISCALIZACIÓN. DE LA COMPARTA. ARTICULO UNDECIMO. 
AE a 

  

La compañía será gobernada por la junta general de 

socios y adainistrada por el Presidente y Gerente 

Generado. ARTICULO DBUDDECIPNO.— La dunta general 
z A 

legaloNnte convocada es el órgano slipremo de la 

COM pa s sus decisiones obligan a todos los socios / 

ve a los que hubieren «otado en contra de la     
     

  

ción, salvo el derecho de impugnación en los 

inos delo literal 12 del artículo ciento catorce ( 

la Ley de Compañías. ARTICULO  —RECIMÓ TERCERO, 

LAS DE UN juntas generales 50m



a
l
 

p
o
n
e
 

crdinarias 0 extraordinarias» La ordinarias se / 

/ reunirán por Lo menos una vez al año, dentro de los 

m
a
 

tres meses posteriores a La finalización del 

ejercicio económico de La compañia y las 

extraordinarias en cualquier época que fuere 

convocadas» ARTICULO DECIMO. CUARTO. CONVOCATORIA 

La convocatoria a la junta general la efectuará el 

Presidente mediante  comimnicación escrita dirigida 

alo domicilio que cada socio. haya señalado para 

recibir notificaciones y 2 delará constancia 

escrita de la práctica de esta diligencias también 

ee, 
la compañía convocará por la prensa en una. de los 

—— 

periódicos de maycor circulación Eh la ciudad de 

Mito, domicilia de la compañías con ocho días de 

anticipación por lo menos, sin contar con el día de 

convocatoria nio el de la reunión. La convocatoria 

contendrá los requisitos señalados en el. artículo 

primero del Feglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas. En las juntas generales súálo 

podrán tratarse los asuntos — puntualizados en la 

CONYOcCaLoria a bajo pena de nulidad, Las reuniones 

de la junta general se efectuarán (en €l domicilio 

de la compañia, Salvo el. caso de las juntas 

universales que pueden sesionar en —cualguier Lugar 

del territorio nacional, previo cumplimiento de los 

artículo doscientos treinta y ocho 

  

requisitos del 

de la Ley de  Compañíase ARTICULO DECIANO —OLUINTO. 

ALUICIEUN DE IRSTALACION.“ La junta general no puede 
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considerarse válidamente constituida para delid     
. . . QUITO - 

E primera CMvOca toria un Bl los concurrentes a el TEpaDor 

  

del 070£ 
e       

tao por cient no. representan más del sete 

ag La unta se reunirá en segunda 
Mi 

  

convoacataria con el múmerao de socios presentes, 

debiendo BXPFresarse este particular en la 

convocatorias, ARTICULO DECIMO SEXTO. QUORUN 

DECISORIC.“ Salvo disposiciones comtrarias en la 

Leys das resoluciones de —dunta general $e —Lomarán Y 

por mayoría absoluta de los votos de los socios 

presentes. Los votos en blanco y las abstenciones 

se mumarán a dla  mayurias Entendiéndose que por / 

cada persona suscrita se tiene derecho a un voto. 

ARTICULO DECTAO. SEPTIMO. ATRIBUCTOMES — DE Léá 

dUMTA. Son atribuciones de la  dunta general das 

señaladas en el artícido ciento dieciocho de la Ley Y 

Ce comparrias y las previstas en el. presente 

contrato. social, ARTICULO — DECIMO OCTAVO. DEL. 

PRESTDENTE.“ Elo presidente de la compañía será 

elegido por la dunta general de socios para un 

período de dos AÑOS y pudiendo ser elegido 

  

E a A, oká 

nidamente., (En caso de que hubiera  —fenecido 

período y la unta no da ratifique 0     
   

  

MUYa con un huevo. presidente, éste seguirá 
? 

ande. con Funciones prorrogadas, hasta que el L 

Gano de gobierno resuelva lo pertinente. Fara ser 

residente se requiere ser 0 no. socio de La 

donmpañria Yo BLE funciones son las siguientes,



adi ckonvocar a la Junta generals bo Presidir las 

í 
sesiones de unta generals cl). Suscribir las actas 

de  dunta general conjuntamente con el Gerente 

paa cuando éste se desenpeñe como secretarios 

dd. Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los. certificados de aportación: lay. Cunplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la unta general 

y las disposiciones de la Levy fl. Subrogara al a 
A 

A 

» 

; DN /oerente General en caso de ausencia temporal 0 

> Jus Ñ TA 

Aj . definitivas si la ausencia Puera definitiva 
7 

convocará inmediatamente a junta general para 

llenar la vacante de Gerente Generalg Ya Glar Las 

demás  —prewistas en la Ley de Compañías y en el 
, 

Y 4 

7 presente estatuto socials ARTICULO DECIMO NOVENO , 

DEL GEREMTE GENERAL.“ El gerente general de la 

compañia será elegido par la  dunta general de 

/ socios para un período de dos años pudiendo ser 

/ elegido indefinidamente, En casa de que hubiere 

terminado el períado para el cual fue nombrado y 

que la ¡unta general no lo reecliila O sustituya con 

Ln nuevo. gerente general, éste seguirá actuando 

con funciones prorrogadas hasta que el órgano de 
/ 

/ gobierno decida leo procedente, Fara ser Gerente 

General no se  regildiere ser socio de la compañía, 

sue atribuciones son las siguientes: a. Actuar 

como. secretario de la unta generalg¿ Suscribir 

¿con gun tamen Le con el presidente los certificados de 

/ aportación ber Suscribir conjuntamente con el
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presidente las actas de  —dunta general siemprequ 

hiere actuado como secretarios cla” Subrogar al E 
+ Cima! 

  

presidente por falta temporal o definitiva. En caso , 

ce fusencia definitiva, el Gerente General 

convacará a la brevedad a junta general para Llenar 

compañias  €eJ." Cumplir y 

  

la vacantes dir Representar legal,  —judic 

extrajudicialmente a la 

Fr o cumplir las resoluciones de la junta general 

    

Y las disposiciones de la Ley ya las demás y 

previstas en la Le de compañías y el. presente 

estatuta, ARTICULO —VNIGESIMNO.“ For ausencia del 

presidente en las duntas generales o por decisión / 

de este organismo. se podrá designar de entre los 

socios a la PRrecona que presida una junta 

determinadas As Misma . cuando 1565 estime 

consendtente, este ente de gobierno podrá nombrar un 

secretario aderhoc de entre los socioz, igualmente 

para una especifica reunión. ARTÍCULO —VIGESIMO 

FRIMERO, + A las juntas generales concurrirán los 

  

socios personalmente a por medio del representante, 

en cuyo. casa la representación se conferirá por 

     
   

   

   

    

E EN vo ocon el carácter especial para cada junta, / 

Es Ea q que el. representante ostente poder 

hu legalmente conferido. ARTICULO  VIGESIMO 

Mar Las actas de la junta general se llevarán 

a computadoras en hojas  foliadas y firmadas por el 

esidente y secretaria y contendrá los  ¿tems 

dispuestos en el. artículo inte y cinco del 

  
 



¿Reglamento de Juntas Generales vigente Ya Ls 

eventuales PEPOrmas » además ts formará un 

expediente de cada unta con los docunentdos 

referidos en el artículo ciento veinte y dos de la 

  

Ley de Compañíasas ARTICULO  VIGESIMO TE Las 

actas de iuntas generales cuando contengan el 

carácter de universales deberán ser suscritas por 

todos los socios bajo. sanción de nulidad, según lo 

prevé el artículo doscientos treinta y ocha de la 

Ley de Compañias. ARTICULO VIGESITMO CUARTO. Del 

Comisaria. De creer conveniente La junta general 

nombrará un comisario  antalmentes (el mismo que 

tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

de las operaciones sociales sin dependencia de —la 

administración y o en interés de dla  compafía, el 

mismo que durará en su cargo un año, TITULO QUIMNTOs 

A LEGAL Y LAS 

  

ELO EJERCICIO ECOMNONTICO , RE 

UTILIDADES , ARTICULO VIGESIMO QUINTO. - El 

ejercicio. econónico de la compañia comprende desde 

el primera de  enera hasta el treinta y uno. de 

diciembre de cada año. ARTÍCULO VIGESITMO SEXTO. 

La compañia  Formará un fonda. de reserva  Llegal, 

deducienda de lae utilidades líquidas y realizadera 

uno cinco por ciento anual hasta que ste alcance 
A 

par la. menos el veinte por  ciebtlo del capital 

«Focial o. ARTICULO MIGESIMO Sc FTINO. La utilidades 

de la compañía $6 repartirán entre los socios, 

luego de efectuado todas las deducciones de ley a
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0600009 y 
| a 

prorrata de la participación social pagada, TIN ñ 

QUITO - Ecua, 
SEXTO S DEC LÁ-— DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION. ARTICULO 

¿
Ó
 

  

      

VIGESIMO OLTAWO En caso de disolución y 

liquidación de la compañías actuará COMO liqguidador 

el gerente general en base a lo que dispone la Ley 

de Comparñiañe ARTICULO VIGESIAO NOVENO.“ El capital 

es de cinco mil dólares americanos, €l mismo que se 

encuentra  suecrito y pagado elo cincuenta por 

cienta que es la suma de dos mil quinientos dólares 

americanos el mismo que se encuentra depositado en 

la cuenta de integración el cincuenta por ciento " 

restante será pagado en in plazo na mayor de an aBo 
A A 

por los socios, de acuerdo alo eiqguiente cuadro de 

integración de capital, com aportaciones en 

ninerarios 

  

C.l Socio Cap. Sus. | Cap. Pag. Cap. X Número de 

En USD. pag partición 

  

1708535990 Ing. Fernando /” 3150 y 11575 ( 1575 / 3150 de $ 1.00 ¿ 

Javier 

Montenegro 

Manobanda 

L Le 
  

1710104785 | Ing.Raymond [1750 / [875 y [875 / |1750de$1.00 
Erazo Sierra 
  

17143545992 ing. Paúl 100 50 50 100 de $ 1.00 
. Santiago ! . A 

Hernández / Í E 7 f 
Guerrero 

    Y             ¿ / ? / / 
  

/ TOTAL 5.000,00 | 2.500,00 | 2.500,00 | 5.000,00 

) OCTAVO DISPOSICIONES GEMERALES . ARTICULO 

TRIBESIMO, Renisión Legal.“ Toda la que E 

    

enfuentra regulado por elo contrato social, pe



Las aplicará 

Compañias 4 

Comercio a Código 

aplicables. 

S0c10s 

el artículo ciento 

de. compañias, 

Raymond. Erazo r al 

Gerente General de 

período de dos años. 

Dra. Licda Pazo 

Superintendencia de 

la sociedad preso 

requisitos legales, 

en el 

constitutiva des 

Hataria se 

clánstoL as ce esti 

presente contratos, HAS 

elevada a. escritura 

legal a la misma que 

doctora Licda 

Abogado 

mil NERNErO dos 

Fara la celebración 

pública, BE 

del legales CABoOg. Y 

comparecien Les integ 

disposiciones de la 

ener t 

DISPOS 

fundadores en 

designan al 

Registra 

SErudrá 

TA ARQUIT OLA MINUTA, 

Fazio, 

de Fichincoha, 

setesccientos 

observaron 

Ley de 

uades reformas. Código de 

Civil Y más normas 

ICIONES TRAMSITORIOS 2 Los 

base de do previsto en 

treinta y Gcho. de la Ley 

Presidente el señor 

señor Fernando Montenegro 

la COomparila y pen Ln 

ádicionalmente, encargan a la 

Mena, solicite a la 

Compañías la aprobación de 

el cumplimiento de Los 

CORO la inscripción 
: 

ad 

Hercartil La escritura 

la COMpañila a Usted señor 

incorporar las demás 

La para la validez del 

que queda 

pública con todo. su valor 

ha sido. elaborada por la 

afiliada alo Calegio de 

con matrícula profesional 

pl E veinte y 

de la presente escritura 

todos los preceptos 

“ leída que les fue a los 

ramen Le por mí el Notario,
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se ratifican en ella y firman condKiqga A 

acto, de toda lo cual doy fe, 

[708535990 

Fi Inge FERMAHDO TAYVIER MONTEMEGECO MAMOBANDA 

EOS! ATAOAO 47185 

F) Inga RAYMOME ERAZO SIERRA 

bres U3ZSUS 32 

$1 Inge PAUL SARTIAGO HERNARDEZ GUERRERO , 

    

  



  

_ (E) BANCO PICHINCHA CA. 

   
Quito,[__N ta 2] 
Mediante comprobante No. 
Con C.C.: 1705388336 consignó en este Banco la cantida 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de 
1 , . OS 

| OOO000000000000000000000000000000000000000000000000KX | que actualmente se encuentra cumpliendo 
Tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

    

    

  

  

  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    
O Aa sele Ss VALOR 

    

    

    

1|MONTENEGRO MANOBANDA FERNANDO JAVIER 1708535990 1,575.00 [US 

2|ERAZO SIERRA RAYMOND 1710104785 875.00 D 

3] HERNANDEZ GUERRERO PAUL SANTIAGO 1714354592 50.00 JUSD           

TOTAL 

  

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones - 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 21 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7368489 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZAPATA VIZCARRA ALEXIS SANTIAGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/06/2011 16:00:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Star Eres 

   
     TEIDA 

AJRIO GENERAL 
SRA. GLADYS TORRES 
DELEGADA DEL SECH





MOTE! 

  

  

   
QuITO + ECUADOR 

Ffirmad 

de 

      

   

   
ELA
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Tome runa la matriz de Constitución de la 

    
Conpañidla  PROYTERO May e Techa o ddecdz 

aduacidan riera 3       de das milo ce. mediar pe 

unto Li quinto Bd punta E ruanto ame pan tao CEFO 

lentas ochenta    Percha mdd         
    

    

    ie mid ancaes de la 

    e dd 

Lira FEED FLA ELM 

  

MUTTER ATEO SP TIUNEL DEL. CARUEO



"Registro Mercantil Quito 

00605014 

YA 0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento: y..la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE del 
SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 26 rs d 14, bajo el número    

   

  

    

Repertorio bajo. el número 40183.- Qi o ¿ptiembre del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.- : 

E LÓPEZ 
OR MERCANTIL 
N QUITO.- 

      

   

   

rar AN 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

600015 

Quito, 28 Cer 2081 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROYPROASIN CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


